
 

 

 

  

GUÍA DE INSTRUCCIONES PARA CONSULTAR  

LAS OPERACIONES RECÍPROCAS 

Noviembre de 2025 - Versión 7 

Subcontaduría de Centralización de la Información 

GIT CHIP 



 

 

 

Página | 2 

 

AVISO DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
 

 
La presente Guía de aplicación es propiedad de la Contaduría General de la 

Nación - CGN. Por lo tanto, se prohíbe su modificación por parte de cualquier 
persona natural o jurídica.  
 

Su reproducción y distribución están permitidas únicamente con propósitos no 
comerciales, siempre y cuando se incluya el debido reconocimiento de la 

propiedad intelectual que indique que la CGN es la fuente de dicha información. 
En todo caso, se debe asegurar que cualquier extracto que se copie de este 
documento sea reproducido con exactitud y no sea utilizado en un contexto que 

derive en una interpretación errónea.  
 

Todos los derechos reservados. 
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OBJETIVO DEL DOCUMENTO 

 

Orientar a las entidades reportantes en el proceso de identificación, gestión y 

depuración de los saldos pendientes por conciliar para contribuir en el 

fortalecimiento de la calidad, consistencia y utilidad de la información que la 

Contaduría General de la Nación (CGN) consolida y suministra al Gobierno 

Central, a los organismos de control y a la ciudadanía en general. 

 

Esta guía contiene las instrucciones para el uso de la funcionalidad denominada 

“Operaciones Recíprocas”, disponible en la opción “Ingreso Web Entidad” de la 

página web del Sistema Consolidador de Hacienda e Información Financiera 

Pública (CHIP); su propósito es facilitar la gestión y los ajustes necesarios para 

reducir los saldos por conciliar de la entidad reportante con otras entidades 

públicas con las cuales tiene relaciones comerciales, contractuales o de 

servicios. 

 

El documento ofrece una orientación práctica para la verificación de saldos por 

conciliar, los criterios a considerar para su depuración y el procedimiento para 

corregir errores en el reporte de operaciones recíprocas. 
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1. ASPECTOS GENERALES 

 
Las entidades públicas reportantes, a través de la herramienta “Web Entidad” 
del Sistema CHIP, pueden gestionar de manera integral sus datos básicos, 

consultar y verificar la información reportada, identificar saldos pendientes por 
conciliar en operaciones recíprocas y acceder a utilidades como la descarga del 

aplicativo CHIP Local con sus respectivas actualizaciones y ayudas.  
 
1.1. Web Entidad 

 
Funcionalidad del Sistema CHIP que permite a las entidades reportantes 

actualizar sus datos básicos, visualizar los reportes realizados, consultar los 
saldos pendientes por conciliar de operaciones recíprocas con otras entidades; 

así como descargar el aplicativo CHIP Local con sus actualizaciones y ayudas 
 
1.2. Cómo ingresar a Web Entidad 

 
La entidad reportante deberá acceder al sitio web www.chip.gov.co y en la 

parte superior derecha de la pantalla encontrará el ingreso a la Web Entidad. 
 

  
 
Al hacer clic, se desplegará una ventana que tiene dos cajas de 

diligenciamiento denominadas “Usuario” y “Contraseña”, donde debe 
colocar el usuario asignado y la contraseña de la entidad; finalmente, dé clic 
en el botón “Iniciar sesión”.  
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Cuando una entidad es incorporada por primera vez al Sistema CHIP, el usuario 
y la contraseña de acceso serán enviados una vez se le asigne el correspondiente 

código institucional. En caso de presentar dificultades de acceso, puede solicitar 
asesoría a la mesa de servicio de la CGN en el PBX (601) 4926400 opción 2 o a 
través del correo electrónico mesadeservicio@contaduria.gov.co. 

 

 

 

1.3. Clave web bloqueada 

 
Cuando se supera el número de intentos para ingresar a las distintas 

funcionalidades del Sistema CHIP, se visualiza un mensaje de advertencia que 

indica que está a punto de bloquear su usuario y debe realizar el proceso de 

restablecimiento de la contraseña. 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Al dar clic, el sistema lo remite a la opción de “Restablecer contraseña” 

donde podrá ver la siguiente ventana. 

Recuerde utilizar el explorador Chrome en 
nuestros aplicativos.

mailto:mesadeservicio@contaduria.gov.co.
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• Debe digitar el usuario asignado y dar clic en el sistema de seguridad 

captcha, una vez salga positiva la verificación de este, de clic en el botón 

“Restablecer contraseña”. 

 

 

• El sistema le muestra una nueva ventana donde encontrará los correos que 
tiene registrados y a los cuales podrá direccionar la nueva clave de acceso.  
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• Seleccione el correo y dé clic en el botón restablecer contraseña. El 

Sistema CHIP remitirá la nueva clave al correo registrado. 

 
 

 
 

 
 
 

  

Si el usuario se encuentra bloqueado o los correos ya no 
corresponden a los actuales, debe comunicarse con la 

mesa de servicio de la CGN al PBX: 601 4926400 opción 2 
o al correo mesadeservicio@contaduria.gov.co.
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2. OPERACIONES RECÍPROCAS 

 
Con el propósito de fortalecer la calidad de la información que la CGN suministra 
al Gobierno Nacional, a los organismos de control y a la ciudadanía en general, 

desarrolló en “Web Entidad”, de la página www.chip.gov.co, la funcionalidad 
llamada “Operaciones Recíprocas”. 

 
Esta funcionalidad permite a las entidades reportantes identificar y visualizar los 
saldos pendientes por conciliar con otras entidades públicas, facilitando así la 

gestión de la información contable. 
 

En atención a la necesidad de reducir de manera significativa dichos saldos, los 
analistas de gestión de la CGN podrán solicitar a las entidades los ajustes 
correspondientes, los cuales deberán incorporarse en los reportes de 

información de acuerdo con los cortes establecidos en el artículo 11 de la 
Resolución 138 del 5 de junio de 2025 y sus modificaciones. 

 
Además, con el fin de facilitar y agilizar el proceso de análisis, conciliación y 

reporte de las OR, la CGN publica trimestralmente las reglas de eliminación en 
la página web: www.contaduria.gov.co por la ruta: “Productos / Reglas de 
Eliminación”.  

 
Las reglas de eliminación son un conjunto de agrupaciones de subcuentas que 

identifican las operaciones recíprocas entre las entidades públicas que son objeto 
de reporte a la CGN. Durante el proceso de consolidación que lleva a cabo la 
CGN, estas operaciones se eliminan para evitar la sobreestimación que puede 

resultar de la doble acumulación de valores. Es importante consultar y tener en 
cuenta estas reglas, al registrar la información en el formulario 

CGN2015_002_Operaciones_ Reciprocas_Convergencia. 
 

2.1. Funcionalidad Operaciones Recíprocas 

 
• Cuando usted ingresa a la Web Entidad, el sistema despliega el menú de 
bienvenida. 

 

http://www.chip.gov.co/
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• En la parte izquierda de la pantalla, encontrará el menú principal donde 
podrá visualizar la opción llamada “Operaciones Recíprocas”. 
 

 
 
Una vez las entidades reportantes transmitan la información al Sistema 

CHIP, se realizará un proceso de consolidación periódicamente. La CGN ejecuta 

el proceso de consolidación y las entidades pueden consultar los saldos 
pendientes por conciliar, realizar las gestiones de conciliación, e informar al 
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analista asignado en la CGN el grado de avance en la gestión realizada, y 
situaciones en las cuales se requiera apoyo para efectos de generar eficiencia en 

el proceso. 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

La opción “Operaciones Recíprocas” consta de tres partes: 
 

• Periodo: Corresponde a una lista desplegable donde se muestran las 
fechas de corte disponibles para realizar la consulta por periodo trimestral. 

 

• Saldos por Conciliar: El reporte generado contiene las diferencias en la 
información reportada como recíproca con otras entidades, producto de las 
transacciones realizadas entre ellas en el periodo seleccionado.  

 

• Saldos de Cuentas Recíprocas: El reporte generado muestra los saldos 
totales reportados como recíprocos por las entidades. 
 

 

 

 

2.1.1. Saldos por conciliar 

 

El proceso de consolidación de la información se realiza periódicamente, de 
acuerdo con los parámetros establecidos por la CGN. En consecuencia, al 
momento de realizarlo es posible que haya entidades que no han reportado; por 

Por esta razón, es factible que no estén el 100% de los 
saldos pendientes por conciliar, ya que se requiere que el 

reporte de las entidades al Sistema CHIP sea oportuno.
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lo cual, no se podrá visualizar el total de los saldos recíprocos. 
 

El reporte de “Saldos por Conciliar” muestra las entidades con las que se tienen 
saldos pendientes por conciliar, después de realizar el proceso de consolidación. 
Para verificar este reporte siga los siguientes pasos: 

 

1. Ingrese a la opción “Operaciones Recíprocas”. 

 

2. Seleccione en la lista desplegable de “Periodo”, el trimestre que desea 

consultar. 
 

3. Dé clic en el botón “Saldos por Conciliar”. 

 

 
 

El sistema genera un archivo en Excel ordenado por valores de mayor a menor, 
identificando las cuentas con saldos pendientes que deben ser ajustados. 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

Para que se pueda generar este reporte es"C05 - Análisis 
operaciones recíprocas generadas en el proceso de 
consolidación" es  indispensable que la CGN haya 
efectuado el proceso de consolidación; si no se ha 

ejecutado, no se mostrará el reporte o se visualizará en 
ceros.

El proceso de consolidación de la información 
reportada se hace en diferentes fechas determinadas 

por la CGN. Si usted realiza ajustes y no aparecen 
reflejados en el informe, verifique la fecha de 

consolidación que aparece en el reporte; si fueron 
realizados posteriormente a esta, debe esperar a que 

la CGN realice de nuevo la consolidación.
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El reporte de saldos por conciliar está compuesto por dos hojas: 
 

Hoja 1.  
 

a) Total transacciones: recopilación de todas las transacciones registradas 

en el periodo seleccionado como operaciones recíprocas. 
 

b) Inconsistencia en reporte y registros contables: esta clasificación de 
saldo por conciliar determina errores en el manejo y registro de las 
operaciones recíprocas. 

 
c) Diferencia eliminada vía proceso de consolidación: corresponde a la 

diferencia generada por el registro de los costos, que se eliminan vía 

proceso de consolidación. 

 
d) Deterioro - diferencia eliminada vía proceso de consolidación. 

Corresponde a diferencia generada por el registro del Deterioro, 
eliminadas en el proceso de consolidación. 

 

e) Criterio contable y normatividad vigente: esta clasificación de saldo 
por conciliar determina la disparidad en el criterio para el registro de las 

operaciones. 
 

f) Método de medición en inversiones: Corresponden a diferencias 

justificadas en la medición realizada por las entidades en el registro de las 
inversiones y por la participación que tienen los inversionistas en la utilidad 
o pérdida de la empresa receptora de la inversión. 

 

g) Momento del devengo o causación: es la clasificación de saldo por 

conciliar identifica la disparidad que se presenta por el momento en que 
se efectúa el registro de las operaciones en cada una de las entidades.  

 

h) Aplicación de diferentes marcos normativos. Esta clasificación de 
saldo por conciliar presenta las diferencias en operaciones recíprocas 
reportadas, originadas en la aplicación de los diferentes marcos 

normativos. 
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Hoja 2.  
 

Saldos por conciliar por inconsistencias en el registro contable (SXC 
inconsistencias registro): en esta hoja únicamente se evidencian los saldos 

por conciliar generados y marcados por diferencias en el registro contable que 
son objeto de requerimiento. 

  



 

 

 

Página | 17 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

2.1.2. Saldos de cuentas recíprocas 

 

Una vez la información es enviada a través del Sistema CHIP, la CGN realiza el 
proceso de consolidación, que consiste en la agregación y el cruce de datos para 
identificar y eliminar las operaciones recíprocas coincidentes entre las entidades 

públicas, para generar el Balance General Consolidado de la Nación del Nivel 
Nacional y Territorial. 

 
En el reporte de Saldos de Cuentas Recíprocas se genera un listado de 
entidades, cuentas y valores que fueron reportados como recíprocos. 

 
Para verificar los saldos, siga los siguientes pasos: 

 
• Ingrese a la opción “Operaciones Recíprocas”. 
 

• Seleccione en la lista desplegable de “Periodo” el trimestre que desea 
consultar. 

 
 
 

 
 

 
 
 

• Dé clic en el botón “Saldos de Cuentas Recíprocas”. 
 

La selección del periodo es importante para que el sistema 
tome la base de datos con la que va a generar el reporte. Si no 

se selecciona, se emitirá un mensaje de error.



 

 

 

Página | 18 

 
 

El sistema genera un archivo en Excel compuesto por 2 hojas electrónicas 
ordenado por valores de forma descendente. 

 

 

Hoja No. 1: Corresponde a un listado de las entidades que reportan saldos en 
cuentas recíprocas con la entidad que está haciendo la consulta en el sistema. 
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Hoja No. 2: Corresponde a los saldos recíprocos reportados por la entidad que 
está haciendo la consulta en el sistema. 

 

 
 
Con estos reportes la entidad puede realizar la gestión y los ajustes pertinentes. 
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3. POSIBLES ERRORES AL VISUALIZAR LOS REPORTES 

 
Dependiendo del explorador de navegación que se utilice, la funcionalidad 
“Operaciones Recíprocas” puede presentar errores. Por ello, recomendamos 

utilizar el explorador CHROME, ya que si se usan exploradores como Mozilla 
puede presentarse un mensaje de error por bloqueo de ventanas emergentes; 

sin embargo, este puede corregirse así: 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

Ingrese por  ,  la pestaña “contenido” y dé clic en “Bloquear ventanas 
emergentes”. 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

Si usted cuenta con internet Explorer  y no puede visualizar los reportes, 

realice el siguiente procedimiento. 
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• Ingrese al menú de Herramientas del Internet Explorer. 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

• En “Opciones de internet” dé clic en la pestaña “Seguridad”, pulse sitios 
de confianza y después “Sitios”. 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

• En la casilla “Agregar este sitio web a la zona de:”, escriba el dominio del 
servidor de IBM Cognos BI, es decir: http://jupiter.contaduria.gov.co. 
 

• Verifique que el recuadro “Requerir comprobación del servidor (http:) para 
todos los sitios de esta zona” esté deshabilitado. 

 
• Dé clic en el botón “Agregar” y después en “Cerrar”. 
 

http://jupiter.contaduria.gov.co/
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Pulse nivel personalizado y el sistema le visualizará el siguiente menú, deslice la 
barra y ubique la selección “Habilitar filtros XSS” y deshabilite la opción. 

Posteriormente, dé clic en el botón “Aceptar”. 
 

 
 
Por último, dé “Aceptar” para salir del menú de “Opciones de Internet”. 
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